
ASaMB LEn NnC T oNAL
REPÚBLIcA DEL EcUADoR

Quito D.M., 07 de marzo de 2026
Memorando: AN-KFGR-PL-2025-004-ME

Señor Magíster
Niels Anthonez Olsen Peet

Presidente

Asamblea Nacional del Ecuador
En su despacho.-

ASUNTO: PR-ESENTACIÓN NET PROYECTO DE LEY QUE DECLARA
COMO FECIIA CÍVICA NACIONAL EL 1I DE SEPTIEMBRE DE T$O COMO
"EL DÍA DEL ECUADOR".

De mi consideración:

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales contempladas en el numeral uno
del artículo 134 de la Constitución de la República del Ecuador, en consonancia con lo
previsto en el numeral uno del artículo 54 y el artículo 55 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa" presento ante usted como P¡esidente de la Asamblea Nacional del
Ecuador, para que se inicie el trámite legal conespondiente al PRO1TCTO DE LEY
QUE DECLARA. COMO FECHA CIVICA NACIONAL EL 1I DE SEPTIEMBRE
DE 1830 COMO "EL DIA DEL ECUADOR" , adiuntando los siquientes documentos:

l. Texto del Proyecto de LEY QUE DECLARA COMO FECHA CMCA
hIACIONAL EL 11 DE SEPTIEMBRE DE I83O COMO *EL DÍA DEL
ECUADOR".
2. Firmas de respaldo de los y las asambleístas. de conlbrmidad con lo establecido en Ia
Orgánica de [a Función Legislativa.

3, Ficha de cumnlimiento ODS.

Con sentimientos de distineuida consideración.
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Atentamente,

por la provincia de Chimborazo
Andrea Mancheno Dávila

por la provincia de Chimborazo



ASnTTnBLEA NACIONAT
REPT]BLIcA DEt ECUADOR

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA COMO FECHA
cÍvrc¡, NAcIoNAL EL tl DE SEpTIEMBRE rlr 1830

coMo "Br-, Dfa DEL EcuADoR'

Presentado por:

As. Keevin Fernando Gallardo Ruiz y
As. Mishel Andrea Mancheno Dávila.

Quito, Abril2026
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ASNMBLEA NACIONAL
REPÚBLICA DEL TCUADOR

Al disolverse la Gran Colombia, la República del Ecuador. por intermedio del

Congreso Constituyente de fuobamba, dictó la primera Constitución ecuatoriana

propiamente dicha el I I de septiembre de 1830, la misma que fue promulgada

por el venezolano General Jua¡ José Flores, primer Presidente de la República

del Ecuador. (Quevedo, 2008, p. 67)

Conforme el reglamento, la primem Constitución paso por tres discusiones: la primera

trataba de la presentación del proyecto por parte de la comisión especial encargada y

debate sobre asuntos generales, en [a segunda discusión se realizó un análisis detallado

de cada artículo y las propuestas de modificación para tinalmente en una última

discusión se debata la pefinencia de su aprobación (Congreso Nacional Constitu.vente,

1830, pág. 2). El debate era el tactor primordial para evitar el dominio de una región

soore otra.

Finalmente, tras un arduo consenso en el Congreso se aprobó y suscribió Ia Primera

Constitución el 11 de septiembre de 1830 siendo nuestÉ partida de nacimiento como un

estado independiente que hoy conocemos como Ecuador cuyo primer presidente fue

Juan José Flores elegido el 22 de septiembre de 1830.

En nombre de Dios, autor y legislador de la sociedad, nosotros los representantes

del Estado del Ecuador, reunidos en Congreso, con el objeto de establecer la

forma de Gobierno. más confbrme a la voluntad y necesidad de los pueblos que

representamos. hemos acordado [a siguiente Constitución del Estado del

Ecuador. . . 
" (Congreso Nacional Constituyente. I 83 0)

En el Ecuador. las fechas civicas se han instaurado en el imaginario colectivo. en el

sentimiento de identidad de los pueblos. la celebración a nivel nacional de

acontecimientos de trascendencia histórica, como e[ Primer Grito de la Independencia,

en homenaje al grito libertario que tuvo América Latina el 10 de agosto de 1809.

Asimismo. el 2l de may o de 1 822 se conmemora la Batalla de Pichincha"

acontecimiento que marcó de manera deiinitiva la independencia del Ecuador. poniendo

tin al control colonial ejercido por Ia Corona española. Sin embargo. bajo la teoría del

Estado. [a consolidación politica se impregna con la suscripción de la primera

Constituyente.

Finalmente, el 11 de septiembre de 1830. la Asamblea Constituyente aprobó y suscribió

la Primera Constitución del Ecuador. acto jurídico fundacional, ctrue dio nacimiento

formal al Ecuador como sujeto de derecho público; la teoría constitucional. este acto

constituye del Estado, en tanto crea el orden normativo como poder originario del cual

deriva todo el sistema juridico posterior.

La poetiza fuobambeña Susana Costales en su discurso ante la Asamblea Nacional del

año 2019 proclamó: " Riobamba dio al Ecuador la Primera Constitución, dio al
continente. Ia Carta de Conducta; invito d qle hoy esta cuna que inspiró al Libertador

Bolívar. al sabio Maldonado, a Velasco y Orozco, con su voz altiva de dignidad (... ) " .
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ASAMBLEA NACIONAL
REPUBI, ICA DTI- ECUADOR

El pensamiento de lvfaldonado, Velasco y Orozco no solo nos interpela como

riobambeños. chimboracenses o ecuatorianos. nos con\oca como ciudadanos a asumir

con orgullo, identidad. justicia histórica la responsabilidad de colocar en la conciencia

nacional y cívica el I I de septiembre de 1830 como el día del nacimiento del Ecuador,

porque iue en nuestra tierra donde la Patria dejó de ser un anhelo ferviente y se

consolido en Estado.

La declaración de esta t-echa cívica trasciende lo simbólico para convertirse en un

compromiso institucional. A través de este reconocimiento, se busca que los ministerios
de Educación y Cultura. j unto con las instituciones de educación superior y la sociedad

en su conjunto, promuevan activamente programas académicos y culturales que

fortalezcan la memoria patria y la identidad del país. El propósito fundamental es

garantiz¿u que las nuevas generaciones comprendan los procesos historiográlicos y el

valor de los tbndos documentales que sustentan [a soberania nacional, tbmentando así

una ciudadanía consciente de su legado histórico.

Para asegurar que este reconocimiento tenga un impacto efectivo y de alcance nacional.

es imperativo integrarlo en la normativa laboral vigente. Por esta razón, el proyecto

propone ¡etbrmar el Código del Trabajo y la Ley Orgánica del Servicio Público
(LOSEP) para incluir el 11 de septiembre en el catálogo de feriados nacionales

obligatorios. Asimismo. se establece que la Asamblea Nacional deberá conmemorar esta

eteméride mediante sesiones tbrmales del Pleno. coordinando estuerzos con los

Gobiemos Autónomos Descentralizados para la implementación de actividades

educativas y actos conmemorativos en todo el territorio.

La ciudad de Riobamba no puede ser considerada únicamente un espacio geográfico del

proceso republicano, sino el lugar histórico de nacimiento del constitucionalismo
ecuatoriano. En esta ciudad se instalaron los congresistas constituyentes. se debatió el

modelo orgánico del Estado. se detlnió el constitucionalismo y la tbrma de gobiemo 1

se estructuró el diseño institucional del oaís.

Por ello. Riobamba ha sido reconocida en la historia del país como la "Ciudad de las

Primicias". no por un discurso retórico ni simbólico. y por un acto de justicia histórica.

et l1 de septiembre de 1830 debe consolida¡se como la fecha civica más importante en

la historia del Ecuador.

En conclusión, este proyecto de ley busca que el Ecuador reconozca tbrmalmente el dia
de su creación jurídica, promoviendo una cultura de respeto a la historia y garantizando

los derechos constitucionales al descanso y la memoria histórica y promoviendo

actividades para su conmemoración.
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ASNMBLEA NACIONAL
REPÚBLtCA DEL ECUADOR

La presente iniciativa se fundamenta en el mandato de la Constitución de la República

del Ecuador, especificamente en su artículo 66, numeral 21, que establece la obligación

del Estado de garantizar a los ciudadanos el derecho a una vida digna, [o cual

comprende el acceso al descanso y al ocio; de igual manera, el artículo J83l de la
Constitución garaítiza el derecho al tiempo libre y fomenta actividades de

esparcimiento para toda la población.

La creación de un nuevo feriado nacional no solo cumple con un propósito

conmemorativo, sino que se alinea con las garantías de bienestar integral de los

ecuatorianos fortaleciendo nuestra identidad nacional y el sentido de pertenencia al

recordar los valores y sacrificios que fundaron nuestra sociedad. Estos acontecimientos

educan a las nuevas generaciones sobre la historia, promoviendo el respeto por las

instituciones y la unidad ciudadana. Finalmente, nos invitan a reflexionar sobre el

pasado para construir con responsabilidad un luturo compartido y democrático.

Es por ello, que este proyecto de ley se relaciona con el Plan Nacional de Desarrollo

2025-2029 con el Objetivo 3 del Eje 3, sobre Garantizar un estado soberano, seguro. y

justo promoviendo la convivencia pacífica y el respeto a los derechos humanosj.

En el mismo sentido, con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, se adecua con el

Objetivo 10: Reducir la desigualdad en y entre los países y con la meta 10.3 sobre

Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir [a desigualdad de resultados. incluso

eliminando Ias leyes. politicas y prácticas discrirninatorias y promoviendo legislaciones.

políticas y medidas adecuadas a ese respecto+,

EL PLENO

CONSIDERA.NDO:

Que la Constitución de la República en su artículo l. determina al Ecuador como un

Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano,

independiente. unitario. intercultural, plurinacional y laico. cu.va soberanía radica en el

pueblo;

Que la Constitución de la República en su artículo 3, establece que: el Estado garanliza,

sin discriminación alguna, eI et'ectivo goce de los derechos establecidos en la
Constitución y en los instrumentos internacionales, lbrtaleciendo [a unidad nacional en

la diversidad, garantizando a los habitantes el derecho a una cultwa de la paz;

I Ecuador. Constitución de la República del Ecuado¡. Registo oficial 4,19, 20 de octubre de 2008, art. 66, núm.2
I Ecuador. Constitución de la República del Ecuador. Registro oficial 4.19. 20 de octub¡c dc 2008, art. 183

I Secretaria de Planificación. (2025). Plan Nacional de Desarrollo 2025-2029 Ecuador no se detiene.
https: ww w. p lan iticac ion. gob. ecirvp-con¡enr up loads,'1015 i 08,'PlanN ac ionalDeDesarro llol5 -
19 Ecuadoi'NoSeDetiene.pdf
I AsambLea Ceneral de la Organización de Naciones Unidas (2015). Agenda 2030 para el Desanollo
Sostenibl€.htrps:,', ww"v. un. ürg sustainab ledeve lopmen t. esi f0 I 5,09,1a-asamblea-qeneral-adoofa- la-
asenda-10 j0-para-el-desarrol ¡!r-sostenible,'
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ASnMBLEe NRCIoNAL
REIUBLICA DEL ECUADOR

Que la Constitución de la República en su artículo 4, determina que: el territorio del

Ecuador constitu,ve una unidad geográfica e histórica de dimensiones naturales. sociales

y culturales, legado de nuestros antepasados y pueblos ancestrales.

Que la Constirución de la República en su a¡tículo 6 en su inciso segundo, estipula que:

La nacionalidad ecuatoriana es el vínculo jurídico político de las personas con el Estado,

sin perjuicio de su pertenencia a alguna de las nacionalidades indígenas que coexisten

en el Ecuador plurinacional.

Que la Constirución de la República en su artículo 21. dispone que: las personas tienen

derecho a construir y mantener su propia identidad cultural, a decidir sobre su

pertenencia a una o varias comunidades culturales v a expresar dichas elecciones; a la
libertad estética; a conocer la memoria histórica de sus culturas y a acceder a su

patrimonio cultural; a difundir sus propias expresiones culturales y tener acceso a

expresiones culturales diversas;

Que la Constirución de la República del Ecuador en el artículo 377. determina que el

sistema nacional de cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional;

proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales; incentivar la libre
creación artística y la producción, difusión, distribución y distrute de bienes y servicios

culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se girantiza el

ejercicio pleno de los derechos culturales.

Que, el artículo 38i de la Constitución de la República del Ecuador garantiza el derecho

de las personas y colectividades al tiempo libre y la promoción de actividades para el

esparcimiento y descanso;

Que. Ia Resolución S,N de 7 de septiembre de 2016 del Pleno de la Asamblea Nacional

del Ecuador en su ¿rticulo 1 resuelve: "Declarar el 1l de septiembre de cada año como
"DÍA NACIONAL DE LA REPÚBLICA". en homenaje a la misma l-echa de

suscripción de La Primera Constitución Politica de la República del Ecuador, que se

llevó a cabo en la ciudad de Riobamba, en eL año de 1830": y.

Que. la Resolución Nro. RL-202 t -2023-097 de 4 de octubre de 2022 del Pleno de la
Asamblea Nacional del Ecuador en su artículo I resuelve: "lnstituir el 1l de septiembre

de cada año como el ''DÍA DE LA FLNDACIÓN DEL ECUADOR"; en homenaje a la

misma t'echa de suscripción de la Primera Constitución Política del Ecuador, que se

llevó a cabo en la ciudad de fuobamba, en el año 1830".

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el articulo 120, número 5, 6 de la
Constitución de la República del Ecuador, y el anículo 9 número 5, 6 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa expide el siguiente:

LEY QUE DECLARA COMO FECHA CÍWCA NACIONAL EL 1I DE
SEPTIEMBRE COMO *EL DiA DEL ECUADOR'

I Piedrah¡ta y av. 6 dé oiciernbre \| {ss=} xss - rooo www. asa m ble a n acio n al. qo b. e c



ASIMBLEA NACIONAT
REPÚBLtCA DEL ECUADOR

Artículo 1.- Institución. - Instituir el 1l de septiembre de cada año como Fecha Cívica

Nacional en conrnemoración de la aprobación de la Primera Constitución que dio

nacimiento a la República del Ecuador el 1l de Septiembre de 1830.", que se llevó a

cabo en la ciudad de fuobamba, acto fundacional del Ecuador como Estado

constitucional.

Artículo 2.- Feriado nacional. - Incorpórese el 11 de septiembre de cada año al

calendario olicial de feriados nacionales obligatorios, de conformidad al Código de

Trabajo y a la Ley Orgánica del Servicio Público.

Artículo 3.- Actividades cívicas, educaúivas e inclusión curricular. - El Ministerio de

Educación. Deporte y Cultura. a través de sus Institutos. entidades adscritas y en

coordinación con instituciones de Educación Superior, promoverán el 1l de septiembre

de 1830, a través de actividades académicas, culturales, deportivits y cívicas destiladas

a fortalecer la identidad del país.

Además, el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura y el órgano rector del Sistema

de Educación Superior incorporarán, en las materias que forman parte de la mallas

curriculares vigentes conespondientes que resulten pertinentes: y. en el ma¡co del

principio de autonomía, la importancia histórica y jurídica del I I de septiembre de 1830

como el dia del Ecuador, como contenido de lbrmación ciudadana y cívica del sistema

educativo nacional.

Artículo 4. - Coordinación interinstitucional. - Las instituciones públicas coordinarán

con el Gobiemo Autónomo Descentralizado provincial de Chimborazo y cantonal de

Riobamba. la elaboración de programas conmemorativos. educativos y culturales

vinculados al I I de septiembre de 1830.

Artículo 5. - De la Asamble¿ Nacional del Ecuador. - La Asamblea Nacional del

Ecuador. a través de la máxima autoridad convocará de manera obligatoria el l l de

septiembre de cada año a sesión ordinaria del Pleno de la Asamblea Nacional del

Ecuador. en la ciudad de fuobamba.

Durante la semana del 1 1 de septiembre de cada año. las dif'erentes comisiones

especializadas permanentes de la Asamblea Nacional del Ecuador. deberán convocar de

manera obligatoria a sesión ordinaria en la ciudad de fuobamba.

DISPOSCIÓN GENERAL

PRIMERA: Declárase año jubilar, el comprendido entre el l1 de septiembre del 2029

al 1l de septiembre de 2030.

SEGUNDA: Con ocasión de la celebración del Bicentenario de la Primera Constitución

de Ia Reoública del Ecuador. se desarrolle Ia Cumb¡e de las Américas en Riobamba.

DISPOSICION FINAL
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AsnMBLrn NncIoNAL
REPÚBLIcA DEL EcUADoR

Ú¡VfCl - La presente ley entrará en ügencia a partir de su publicación en el Registro

Oficial.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, Ubicada en el Distrito

Metropolitano de Quito, a los... dlas del 2026.
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ASnMBL¡E N¡.CTONAL
REPÚBLtCA DEL ECUADOR

pRoyECTo DE LEy eun DEcLARA coMo FECHA cÍvIce NAcIoNAL
EL ll DE SEpTIEMBRE DE rffiO coMo "EL oÍ¿. nnr- EcuADoR"

FIRMAS DE RESPALDO

El 26 de marzo de 2026, se deja constancia de las personas que han realizado el
PROYECTO DE LEY QUE DECLARA COMO FECHA CIVICA NACIONAL EL 1I
DE SEPTIEMBRE DE 1830 COMO "EL DIA DEL ECUADOR", presentado por
iniciativa de Keevin Femando Gailardo Ruiz y Mishel Andrea Mancheno Dávila
asambleístas por la provincia de Chimborazo.
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ASAMBLEA NAC I O NAf
RTPU¡TICA OTL 

'CU.1 
DOR

FtcHA DE VER¡F|CACIoN DEL CUMpL¡MtEfrTO DE LOS OBJETIVOS
DE DESARROLTO SOSTE'{IBLE EN INICIATIVAS LEGISLATIVAS

Iqnbt! d,el Prsttcto d! lry ylo rufqt¡ll Pf oyetto de Ley que declata tomo fecha tívira na(ional el 11 de septiembfe de 1830 como 'El Día del Ecuador"

P|oponsntr d. l.lnkl¡dv| hglrLtlv.r Keevin Gallardo Mishel Mancheno

t, ¿Rltporda e¡t! proyr.to dr Lry yro rqlor¡tr ! r¡na ncc!¡ldrd lurld¡ca?
- Suplir la ausencia de regulación o normativa específica

¡. ¿t6porda rrte p.oyrcto dc lty y/o 
'ttorrn.. 

un. n G.ddrd prlgr.|n¡¡tk¡ y/o dírcho?
- Ciencia y Cultura

¡. ¿Quó nort|.r lcgi.tlr vbcntGr rc ycrhn rlbctaú3 o tL¡afian da¡lgtrr¡c o ¡tfo|m¡¡rs¡ cor h |?¡ob.clón dc h mmr. p.!püa¡t¡?
N¡nguna norma

a. ¿El Únblto d. h proes.|tr d. ¡.y y/o ||fomr y ¡u¡ prlnclploa a.tar pflvk¡c¡ d.ntrc d. lo¡ obl.tlv!6 drl Plü ]{ftton¡t dr Da¡¡nollo?
¿A qué obi¿tlyo del P¡¡D se ¡l¡rea más su.ot .nldo?

. objetivo 3, Garantizar un Estado soberano, seguro, y justo promoviendo la conviveÍcia pacÍfica y el respeto a los derechos húmanos.
5. ¿l¡ 9r!Fu.¡t d. |.y ylo rdbrñr vht¡l{tr, tpoyt o cqnf¡nlntr da al¡t¡m ñan r¡ lo¡ Obr.üvo! dr olrafmtlo Soitt¡¡¡la (A¡qrd! zo:tol?

¿A qué oblit¡vo dcl Agehd¡ 2030 sc aliíc¡ |náE su (ontenldo?

- Obietivo 10. Reduc¡r l¿ d€siguald¿d en y entre los países.

6, ¿tr prcpüGL dc lly y/o r¡tg.na dt ¡u|or I algun¡ .¡r!a y/o Inp.cto .conóñko ür
" _Ninguho

?. ¿qrú pouftlón t. vlrú bnsñc¡rd!?
- Poblac¡ón Íacional

l. ¿Qua ñnlclüV.¡ y/o ütld.d/ar ¡. afi¡rl|r¡n d. lÍrph .nt|r b prcp|t!¡t ó tay y/o rñ.ña?
- Función ludjcial

-CONSEJO DE LA IUDICATURA
9. ¿E5 pollbl. l¡taiüfcar po6lbh3 .f¡ct6 ¡rcr¡ndrdG ||€g||tvü|, coflÍlctMd¡d o aon¡a en€lú no d¡¡cdr¡ d. ¡u proFu.¡t¡?

NO
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